
MUNICIPAL

ACUERDO: CM/MUNA/0011/2024

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL OE MUNA, YUCATÁN, DEL INSTIJUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, POR EL OUÊ!ISE
A PRUEBAN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ESPACIOS DE
OSO COMUN PARA [A COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

LA CAMPANA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024.

GLOSARIO
CCNSEJO GENERAL: y de Participación Ciudadana de

CPEIJM: Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
C TEY: Estado do

jio y ue í-arüc;pac10íi Oil/dadana de Yucalan.

Ley Genera/ y Proceditnientos Electorales.

, y; Electorales de/ Estado de Yucatán.

LPPEY: Ley de Paã}dos Políticos de/ Estado de Yucatán.
CFL. Organ;si770 Pübí;co Loca/ Electoral.

-tcgia!nenlc de E/ecc;ones de/ Instituto Nacional Electora/
SUMARIO

p; de espac;os de uso común paca la colocacon y
c a L)ara ei Proceso Electorai Local 2023-2024, de este Consejo

. yesente Acuerdo se funda y motiva en ios s;guientes.

ANTECEDENTES
a .ew ¿e del año dos ventftrés. de? Consej•

r Ei que se avooó e: caienc;ano ccctorat pat-a eh Proceso Elect0íai Locai 2023-2024.

on ext' gcrdlnana de fecha tres de octubre del año dos mi) veintitrés, del Consejo Genera\
oc que declaró el in del Proceso Electoral Local 2023-2024, por lo cual la jornada electoral
se; a realizada e; dorrungo 2 de junio de 2024

IN. feche 20 de enero de dos rrui veinticuatro, este Consego Mumc\pa! celebró su sesión d
a }tas acl:vcdades del P roceso Electora! Local 2023-2024

CONSIDERANDO
aricuiodl e ase Apartado C (je ia (JPETJtV? establece que en propaganda politica

que difundan los partidos y candidatos debelan abstene\se de expcesones que
a las personas

el Qtje las campañas electorales fede;ales y locales y hasta la
r,-spe, corruoai deberá suspenderse la cjifustón en los tnedlos de

toda prop:àganaa gubernamental tanto de los poderes federaies, como de
' asl cumo de los Municipios; de las demarcaciones territoriales de la

y cu.-s!qlijer otro ente pubúco Las unx-,as excepcsones a lo anterior seran las
de (je las autoridades electorales. las relativas a servicios educativos y de

2.

de ta': 

proteccion CiVli en casos 'Se emergencta

[J de la C} V indica que la ley establecena las reglas para ei
y tas campanas electotaes de los partidos politjcos asl corno tas

las can toaráas sera sesenta a noventa dios
solo se eluan (jiputados locales

fas dos de las
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-3 el actmaio CG de' Consejo Genera; de! Instituto se ablecló e plazo'
pata este Proceso Electoral pava los tres tipos de elecció DEEi.gc 

DIPUTAC/OfVES COOALES

90 dias

60 dias

60 dias

PERÍODO DE

01 marzo a 29 mayo de 2024

31 marzo a 29 mayo de 2024

31 marzo a 29 mayo de 2024

le Y' est;gh'ece que en ta colocación de propaganda electoral,
con sc cn las campañas electora\es, tos partidos y candidatos observarán

colgarse, fijarse o pintarse en elementos de equipamiento urbano, ni
en fortna aiguna la visibilidad de los seña/amtentos que permitan a fas personas

V omentarse Urotro de los centros de población. Las autoridades electorales competentes
c," e/eotora/ contraria a esta norma,

t'- Óra colga rse o dos de uso conpún que determinen los consejos

m p:evio acuerdo con las auto:idades correspondientes.
Los jugares de uso común serán repatfidos por sorteo en forma equitativa de conformidad
a io que corresponoa a los partidos políticos registrados; conforme al procedimiento
30 en le sesió? del Consejo Electora! Manicipa! que celebre en diciembre del año

. árboles; de equ;pamiento urbano. carretero o
sea su réaimeí? jurídico. y

(Y?tarse n/ propaganda electora! de t!P0 en
: ;os, y íocoie,s ocupados pov ia y los poderes

: en ka concesión uso de locales a fa que se refiere el articulo 226 de

L os consejos electorales correspondientes; dentro de! ámbito de su competencia, velarán
servanc;a do es{as disposiciones y adoptaran tas tnedidas a que hubiera lugar con

. ; asegurar a coaliciones y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos

5. vtrxud de estan!ecidas en ios preceptos señalaaos con
'c ac om es necesario cue este consejo Mun;cjpal establezca las bases del procedimiento de

_r-;on de fas espacios de común para la colocac:ón y fijación de la propaganda electoral
2023-2094, lomando base segan el articulô

quedando de ia mane-fa

da uso ( Kjnnuri que en su caso sean otorgados por el
Yucata:a serán repaítidos entie los 7 Partidos Poiitlcos Nacionales V el -X

; local, inscritos ante el Instituto Electoral y de Participacton
f'ur,atan en ei Proceso Ciectoral Cocal 20232024, de ta! maneca

por un espacÀ() en el rnun t ctp:o durante ta campaña

SEGiJNDA

TERCERA.

a; efecto se azar y 

otcngados name[arán paía ser plenanÂente

a Base anterior se representaran en
urna, que la Consejera O el Consejero

extf3ioo sera asonando ai partido politico
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co r responda al
que co n -te en

_ a; t 

El
que se huhtera sacado de la urna sera el de la fracción que le

pa r a que éste corrobore el número que le haya
y realice et registro correspondiente

Z UAR; A.- (jua Ado uv Partido Político no utilice el espacio de uso comun que le hubiera
conforrne a las bases aprobadas, ese espacto no podrá ser utilizado por diverso

so de Que al finalizar la de los espacios de uso común que el

SÜXTA. - Los 

III sobrante que por gu naturaleza de dimenstones
toso antepor con el propósito que la división sea

D oliticos tendrán ia obflcación de cumplir la reglamentación rnuntapai y/o

la dc estar sujetos a las
la precampaña y cannpaña e\ectora! de la Ley de Instituc:ones y

mientos aect0{ales de; Estado de Yucatán

todo Io expuesto, fundado y motivado, el Consejo Muntcpat de MUNA emite

ACUERDO
de; procedim<snto de distribución de los espacios de uso

v mectora: para la campaña ciel Proceso
s en el anco del presente acuerdo

SE GUNDO. Remítase copia de! presente acuerdo al Consejo General dey EPAC para su

i , conforme las bases aprobadas. se
Ayuntarniento de MUNA cop;a del oresenta

ei presente acuerco en los estrados de este Consejo Municipa!, para ia
y corroc m;entc de los Partidcs Políticos acreditados ante este Consejo Electoral

..erdo fue aprobado en Sesión Ordina del Consejo Municipal de MUNA, celebrada el cita
por un *' A irndad cje votos de tos c,S Kidadanos Consejercs y

h; C Daifa Te:eqa Carrillo Nabte y C

IVO

cu„'d.

0
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